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Lenguaje y Psicoterapia Constructivista



Resumen
El presente artículo desarrolla el rol del lenguaje en psicoterapia, desde la particular noción de lenguaje como acción, precisada por el constructivismo. Se muestran los fundamentos filosóficos desde la filosofía del lenguaje, se plantea el uso performativo de éste, a la luz de la Teoría de los Actos de Habla de Austin, para posteriormente conectar el cambio terapéutico con el lenguaje acción de Varela (enacción). Este último, inscrito dentro del lenguaje ordinario, caracterizado por la participación de un sujeto enactivo, corporizado, que hace uso del lenguaje en primera persona y en quien la noción del “saber cómo”, planeada por el mismo autor, estaría relacionada. Finalmente, se mencionan algunos resultados de investigaciones actuales sobre lenguaje y terapia. 

Palabras claves: Psicoterapia Constructivista – Lenguaje Acción – Actos de Habla – Performatividad.

Language and Constructivism Psychotherapy

Abstract

The present article develops the role of language in psychotherapy. From the particular notion of language as action, specified by constructivism. Shows the philosophical fundaments from the philosophy of language, propose it’s performative use, based on  Austin’s theory of speech acts, and then connect the therapeutic change with Varela’s action language (to enact).  The last one, in the context of common language, characterized for the participation of an enactive subject, corporate, that use the language in first person and to whom the notion of “now how”, proposed for the same author, would be related. Finally, some results from currents investigations about language and therapy are mentioned.
Key words: Constructivism Psychotherapy – Action Language – Speech acts – Performatives.
Planteamiento del Problema

La psicoterapia en general, más allá de la orientación clínica adscrita, se genera, activa y despliega en el espacio del lenguaje. Siendo el contexto terapéutico, uno de pocos en la vida, en que las personas están tan intensamente implicadas en él.

Hacia los años 80, es el constructivismo, la fuerza intelectual posmoderna que irrumpe en las ciencias humanas -incluida la psicoterapia- relevando al lenguaje como aspecto central, no obstante, diferentes interpretaciones del término han llevado a confundir respecto del énfasis que éste intentó señalar (Efran y Fauber en Neimeyer y Mahoney, 1998).  
Tal como los constructivistas lo definen, el lenguaje es una forma de acción particular y no un sustituto de la misma, que abarca tanto el uso de símbolos como de palabras, incluidas las formas de expresión verbal y no verbal; discontinuando así la desafortunada noción de que palabras y símbolos son abstracciones que separan los significados de los contextos sociales en los que se producen. El significado de un intercambio lingüístico siempre se mueve sobre una amalgama de marcadores situacionales, contextuales y posturales, donde las palabras y sus símbolos, pierden su identidad en un vacío social (Efran y Fauber en Neimeyer y Mahoney, 1998).  
Por lo tanto, el lenguaje no está separado de la acción, y los significados dependen plenamente del contexto en que se usan las palabras y los símbolos. “El lenguaje no es solo producto del intelecto o un proceso cognitivo separado. Al contrario, es una forma de coreografía comunal: una forma especializada coordinada en un campo social. Por eso Maturana (1988) insistió en que las llamadas funciones corticales superiores tienen lugar en el espacio de la comunidad, no en la cabeza ni en el sistema nervioso. Por supuesto, se necesita un sistema nervioso que pueda participar en los juegos sociales incluidos en el lenguaje, pero las palabras y las frases son negociaciones sociales, no sonidos incorpóreos o cogniciones privadas almacenadas en ficheros del cerebro” (Efran y Fauber en Neimeyer y Mahoney, 1998, p. 241).  
La gente vive en el lenguaje. Este permite a las personas tener nombres, saber quiénes son y extraer cosas que se pueden separar del flujo interconectado que suponen que es el universo.  Sin el lenguaje no sería posible que una persona tuviera un pensamiento conciente, que tuviera una agenda o tuviera  problemas. Los problemas no son simplemente un conjunto de circunstancias, son valoraciones (con palabras y símbolos) de lo que debería y no debería ser, de lo que puede o no ocurrir (Efran y Fauber en Neimeyer y Mahoney, 1998).  

Debido a que los problemas se crean y mantienen en el dominio del lenguaje, se deben resolver en él. Por su parte, la conversación para resolver problemas que tiene lugar entre terapeuta y cliente nunca ocurre aisladamente, sino que  hace resonar temas tratados en la comunidad más amplia y refleja el progreso que ha hecho ésta para resolver cómo debería vivir la gente en conjunto. Los problemas serían manifestaciones locales de asuntos pendientes de la civilización (Efran y Fauber en Neimeyer y Mahoney, 1998).   
El rol del lenguaje en psicoterapia pareciera ser un tema poco investigado y estructurado, particularmente desde la noción de lenguaje que el constructivismo precisó.
El lenguaje para el constructivismo es una forma de acción particular, pero ¿Desde dónde surge esta afirmación?, ¿qué implicancias tiene para la psicoterapia esta afirmación?, ¿cuál es el estado actual en la investigación sobre práctica psicoterapéutica de esta afirmación?

En este paper se trata de desarrollar dicho tema, dando respuesta a estas interrogantes. Para ello fue realizada una revisión de publicaciones teóricas, así como de investigaciones científicas relacionadas con “psicoterapia, lenguaje y constructivismo” en los últimos 10 años.

Marco Teórico

1. Filosofía del Lenguaje
Hasta antes de la segunda filosofía de Wittgenstein, todas las corrientes filosóficas propias de la Modernidad, refirieron su fidelidad a la lógica tradicional  que priorizó la dimensión asertiva del lenguaje (verdad o falsedad de las proposiciones en su dar cuenta de la realidad). Lo anterior, consistente con la comprensión del sujeto como una superficie reflectante, capaz de formarse una imagen de la naturaleza externa, anterior e independiente. Donde conocer era describir y predecir la realidad, desde un sujeto inmóvil, objetivo y capaz de seguir metódicamente las leyes eternas de perspectiva. Siendo la linealidad la trama subyacente, encarnada en la epistemología tradicional o teoría del reflejo, en la filosofía positivista del conocimiento, así como en la teoría pictórica del lenguaje y la filosofía del lenguaje ideal.
Posteriormente, en lo que se conoce como Wittgenstein II, el autor inicia un importante giro filosófico a través de su filosofía del Lenguaje Ordinario, que cuestiona la prioridad asertiva en el análisis de las proposiciones, rompe con la tradición de que el significado esté dado exclusivamente por la verificación y la referencia, planteando que existiría una variedad de usos, como contextos significativos, siendo el juego referencial de la ciencia sólo un juego válido, entre otros múltiples juegos de lenguaje (Arístegui et al, 2004). Las palabras adquieren su significado al interior de un juego de lenguaje.  

El lenguaje no es únicamente descriptivo, el significado lo da el uso del lenguaje en primera persona (lenguaje ordinario), de modo que lo encontraremos en la práctica del uso cotidiano, es decir, en una comunidad de habla, un contexto de acción, donde la construcción del significado se da en un contexto experiencial.
En esta misma línea, Austin pone en definitiva tela de juicio al antiguo supuesto que confería prioridad y único interés teórico a la dimensión asertiva del lenguaje (describir algún estado de cosas, enunciar o constatar algún hecho como verdadero o falso), llamando la atención sobre expresiones en que ninguno de esos criterios es efectivo o en que su distinción deja de ser pertinente (Echeverría, 1993).  Las características de estas expresiones son, en primer lugar, no describen o registran nada, y no son verdaderas o falsas, y segundo, que el acto de expresar la oración consiste en realizar una acción o parte de ella (“Sí, juro desempeñar el cargo con lealtad”, expresado en el curso de la ceremonia de asunción de un cargo; “Te apuesto cien pesos a que mañana va a llover”). Emitir esas expresiones es realizar determinadas acciones y éstas no se conciben normalmente como el mero decir algo, sino que exigen ejecutar algo (Austin, 1990).

Surge así la distinción entre expresiones Constatativas que incluyen el componente proposicional (describen, registran, verifican verdad o falsedad), en contraposición a las expresiones Realizativas o Performativas que incluyen el componente pragmático (realizan, hacen), las que son emitidas en primera persona singular del presente indicativo (Austin, 1990).  

No obstante la inicial distancia entre ambos tipos de usos del lenguaje, es el mismo autor quien luego elude dicho dualismo advirtiendo que las expresiones constatativas son también actos de habla (Echeverría, 1993).  Decir algo es hacer algo, quien habla está ejecutando una acción, un acto de habla, entendido como la unidad básica o mínima de la comunicación lingüística.

Posteriormente, Austin hace una nueva distinción entre los actos de habla completos. Cuando alguien dice algo es necesario distinguir entre 1) el Acto Locutivo (acto de decir, corresponde a lo que literalmente se dice), 2) el Acto Ilocutivo (acto que ejecutamos al decir algo: prometer, advertir, afirmar, etc.) y, por último, 3) el Acto Perlocutivo (acto realizado por medio del decir un acto ilocutivo, corresponde al efecto sobre los oyentes de lo que se dice: persuadir, asustar, entretener, etc.).

Mientras la conexión entre la dimensión locutiva y perlocutiva es de tipo causal, la relación entre la dimensión locutiva e ilocutiva es, según Austin, una relación convencional. Así, mientras el significado de las expresiones es parte del acto locutivo, la fuerza de ellas está incluida totalmente en el acto ilocutivo (Echeverría, 1993).  

Searle (1994), discípulo de Austin, plantea que todo acto de habla debe cumplir determinadas condiciones de satisfacción, para ser constituido como tal.

· Condiciones o reglas preparatorias: quien ejecuta el acto de habla debe tener derecho o autoridad para realizarlo, especifica los rasgos contextuales necesarios para llevar a cabo el acto de habla. Si no se cumplen estas condiciones, el acto resultará nulo o vacío.

· Condiciones de sinceridad: ej. si alguien bajo juramento en un juzgado comete perjurio al mentir o decir algo que no cree, el acto quedará anulado.

· Condición esencial: quien ejecuta un acto de habla, se compromete por la fuerza ilocutiva de su enunciado a mantener ciertas creencias o intenciones, si luego se comporta de un modo incompatible con ellas, puede ser juzgado culpable de incumplimiento de palabra.

También plantea que los actos de habla pueden ser agrupados en cinco tipos:

· Representativo: comprometen al hablante a la verdad de la proposición, la palabra se ajusta al mundo y es verdad o no. El estado psicológico expresado por tales actos de habla es la creencia, se creen.

· Directivos: son intentos del hablante para conseguir que el auditor realice alguna acción futura. Al escuchar distinguimos varios tipos de proposiciones directivas según las circunstancias particulares, tonos de la voz, etc., como solicitudes, peticiones, órdenes, consejos y mandos. El mundo es el que se ajusta al lenguaje, el estado psicológico al que conducen es el deseo.

· Comisivos: son aquellos en que el hablante se compromete a la ejecución de una acción futura. El mundo se ajusta al lenguaje, el hablante debe tener intención u obrar como dice.

· Expresivos: manifiestan un determinado estado psicológico del hablante sobre cierta situación, por ejemplo, agradecer, disculpar, felicitar. No existe dirección de ajuste, pues el hablante no intenta que el mundo encaje con las palabras, ni viceversa.

· Declarativos: modifican una situación creando una nueva, ocasionan un cambio tal en el ámbito donde se desarrollan, que un estado de hechos en el mundo corresponde al que es representado por la expresión. La relación mundo-lenguaje es recíproca, ejemplos bautizar, casar.

En síntesis, destaca la relevancia del desplazamiento producido en la concepción del lenguaje, al moverse desde un campo que enfatizaba la relación de lógica y lenguaje, a un campo en que lo que más importa es la relación de lenguaje y acción.  Lo anterior, provocando un relevante giro desde la prioridad conferida a la dimensión asertiva de las proposiciones, a la prioridad otorgada a la dimensión efectiva del actuar de los hombres a través del lenguaje (Echeverría, 1993), donde el significado es palpable en el uso cotidiano y al mismo tiempo inseparable del contexto de acción.

El significado se da entonces, en el dominio de lo ilocutivo, cuando se comprenden las intenciones mutuas decimos que nos comunicamos, cuando actuamos o declaramos construimos realidades. 
2. Constructivismo
Surgiendo de la Cibernética de segundo orden (sistemas observantes), el Constructivismo nace como un modelo teórico del saber y de la adquisición de conocimiento. Su planteamiento radical se basa en que la realidad es una construcción individual que se co-construye (en el sentido interaccional) entre el sujeto y el medio. Como escuela de pensamiento, estudia la relación entre el conocimiento y realidad y dentro de una perspectiva evolutiva se refiere, en su significado más extremo, a que un organismo nunca es capaz de reconocer, describir o remedar la realidad, y sólo puede construir un modelo que se acerque de alguna manera a ella. El efecto de la comunicación hace que dos o más sujetos, que se relacionan y se acoplan estructuralmente en la coordinación de sus conductas, construyan un mundo conjuntamente. Este acoplamiento da lugar a la vida social, siendo el lenguaje una de sus consecuencias, a la vez que el reservorio de significados individuales y colectivos con los que recursivamente se efectúan distinciones y se crean realidades. El sujeto observable se relativiza y la impregnación de significado –inherente al observador- que lo cubre, convierte al acto cognoscitivo en subjetivo y autorreferencial (Ceberio y Watzlawick, 1998).
Mientras la concepción tradicional de la teoría del conocimiento considera la relación entre saber y realidad como un acuerdo o correspondencia gráfica (icónica), el constructivismo radical la ve como una adaptación, ajuste o calce en el sentido funcional.  De modo tal, que ya no alude a una realidad ontológica, “objetiva”, sino exclusivamente al ordenamiento y organización de un mundo constituido de nuestras experiencias (Watzlawick y otros, 2000). Así, el conocimiento es el establecimiento de distinciones por parte del sujeto cognoscente, obligado a desarrollar conceptos o mapas sobre el mundo que lo ayuden a orientarse, no obstante, éstos serán únicamente formas de concebir las cosas y no las cosas en si mismas (Von Schlippe y Schweitzer, 2003). 
El constructivismo, parte del supuesto de la incomprehensibilidad fundamental de una realidad objetiva, en tanto la realidad humana se construye socialmente en un contexto histórico específico, mediante procesos de comunicación. Adjudica particular importancia al lenguaje, considerada la instancia donde se construye y genera realidad. Lo que consideramos real es lo que hemos aprendido a ver como real en un largo proceso de socialización y lingüistificación. Los sistemas construyen realidades comunes llegando a un consenso sobre el modo en que deben verse las cosas. Dichas visiones comunes, determinarán en gran medida la felicidad o desgracia, la satisfacción o insatisfacción (Von Schlippe y Schweitzer, 2003).
Constructivismo y Lenguaje

Paul Watzlawick habla de realidad de primer orden, como aquella posible de percibir producto de procesos neurofisiológicos complejos, proporcionándonos una imagen de realidad comparable a otras personas y generalmente muy parecida (cielo azul). Pero frecuentemente no nos detenemos en el dominio de esta realidad, casi inevitablemente le atribuimos un determinado valor, un significado. De esta atribución de sentido surge la realidad de segundo orden, que siempre es resultado de un acto constructivo, transformando al conocimiento en subjetivo, dado que al ser autorreferencial, relativiza y particulariza el producto de nuestra observación (Ceberio y Watzlawick, 1998).
Cuando hacemos referencia a las atribuciones de sentido y a las formaciones de significado que constituyen la realidad de segundo orden, es viable pensar a través de qué instrumento logramos manifestar dicha realidad, y es allí donde entramos en el terreno del lenguaje como creador de mundos (Ceberio y Watzlawick, 1998).
Al introducirnos en el mundo de la semántica, ya nos estamos refiriendo a una realidad de segundo orden, si bien el código lingüístico (la convención de una realidad de primer orden) nos proporciona la posibilidad de comunicarnos y entendernos en términos de sintaxis, la diferencia se produce en el ámbito de la significación (realidad de segundo orden), puesto que allí es donde impera el universo del sentido que forma parte de la singularidad personal. Significante y significado correspondería a una realidad de primer orden, la realidad de la convención lingüística, y la significación, a la de segundo orden, la de los marcos semánticos individuales (Ceberio y Watzlawick, 1998).
Nuestra carga de representaciones, nuestro reservorio del sistema de creencias, escala de valores, normas, etc., impregnan nuestro lenguaje de los marcos semánticos de acuerdo con nuestra visión del mundo. Éstos propician, en el acto de conocimiento, el recontar la observación y expresar lo visto ya sea a través de descripciones, comparaciones, etc. Entonces si uno ve lo que quiere ver, si uno es el que inventa o el que crea la realidad, el lenguaje es la vía de dicha construcción (Ceberio y Watzlawick, 1998).
3. Psicoterapia Constructivista
Psicoterapia como reconstrucción de significado
Desde la posición constructivista, la psicoterapia se define como un intercambio y negociación de significados (inter)personales, cuyo objetivo es articular, elaborar y revisar aquellas construcciones que utiliza el cliente para organizar su experiencia y sus actos (Neymeyer en Neymeyer y Mahoney,1998). 
Su objetivo esencial es unirse a los clientes para crear un mapa refinado de las construcciones, muchas veces inarticuladas, en las que están emocionalmente inmersos y que definen lo que ellos ven como cursos de acción viables y extender o suplir dichas construcciones para ampliar el número de mundos posibles que pueden habitar. Es una especie de colaboración en la construcción y reconstrucción de significado, una sociedad íntima, pero temporal, en un proceso evolutivo que continuará mucho tiempo después que se acabe la terapia formal (Neymeyer en Neymeyer y Mahoney,1998). 

Lenguaje en psicoterapia constructivista

El lenguaje es claramente central para la terapia porque es el dominio en el que se crean los problemas y en el que residen. Sin embargo, no se le puede interpretar como “simplemente hablar”. Es una forma de coordinación comunal que es posible gracias al aparato de apoyo emocional del cuerpo y a las circunstancias en que la gente vive junta. La terapia constructivista es una forma de conversación, pero no está restringida a los campos puramente verbales o hipotéticos: implica la acción consiguiente (Efran y Fauber en Neymeyer y Mahoney, 1998). 
Sistemas Terapéuticos

Como lo expresa Anderson (2000), un sistema terapéutico es un sistema lingüístico relacional en el que dos o más personas generan significado. Se forman y distinguen en función de su pertinencia comunicacional, por lo general definida en términos de problemas. Son producto del dominio lingüístico, desarrollando su propio lenguaje y sentido en función de su organización específica y de su forma específica de “disolver” el problema.

Problema

En terapia, un problema es un asunto a tratar en un discurso. Un problema y el significado que le atribuimos no son sino realidades creadas socialmente y sostenidas por conductas mutuamente coordinadas en el lenguaje (Anderson, 2000). Las atribuciones de significado que le otorgamos a ciertos acontecimientos generan dos niveles de complicación; la dificultad y el problema. Una dificultad es factible de superar, en cambio, la constitución de la dificultad en problema, con sus consecuentes intentos de solución fallidos, obstaculiza la posibilidad de avanzar (Ceberio y Watzlawick, 1998).
Cliente entrampado en sistemas lingüísticos perpetuadores del problema
Usualmente, quienes ingresan a terapia han llegado a un punto de quiebra conversacional y pérdida del sentido de autonomía, ya sea como individuos, miembros de una familia o de otro sistema relacional. Han perdido la capacidad de dialogar, el sentido de competencia y dominio de si mismos. Los significados, la narrativa, la historia les limitan la libertad para encarar problemas, y les inspiran en cambio una sensación de empobrecimiento (Anderson, 2000).  
Cuando observamos a familias o pacientes individuales, que llegan con su sintomatología o con problemas sostenidos por una construcción determinada, para ellos el mapa es el territorio (el problema es su realidad) y enquistados en esta visión, autoperpetúan la patología y el dolor (Ceberio y Watzlawick, 1998). Son parte de un sistema circular de retroacciones que alimentan el carácter problemático de la situación, requiriendo su redefinición, con la consiguiente modificación de percepciones y cosmovisiones que inducen a respuestas disfuncionales (Watzlawick y Nardone, 2000).
Terapeuta activo y experto en lenguaje

Desde el constructivismo, el terapeuta ya no es más alguien que describe el sistema desde fuera, sino alguien que construye un sistema terapéutico del cual él también es parte activa. Coherente con ello, será esencial su capacidad para meta-posicionarse, considerar las propias limitaciones y abrirse permanentemente a nuevas posibilidades de entendimiento, revisión, valoración, alternativas de solución, etc., en conjunto con quienes le han consultado (Demicheli, 1995).   

Los esfuerzos por apoyar y aceptar las construcciones existentes, para proporcionar vehículos no amenazantes que introduzcan la novedad experiencial y para estimular la representación interpersonal activa, reflejan el respeto que sienten los constructivistas por los sistemas de conocimiento personal de sus clientes (Neimeyer, G. en Neimeyer y Mahoney, 1998).

Esta manera de afrontar el quehacer terapéutico posibilita abrir paso a la curiosidad y hacer espacio a la aparición de nuevas visiones; para tantear caminos inexplorados e invitar a la novedad y diversidad, a sentarse en la mesa de conversaciones en que, consultantes y consultados, buscan una nueva forma de construir la realidad, que pueda ser menos problemática o dolorosa de lo que era antes de empezar a dialogar (Demicheli, 1995).
Las posibilidades de redefinir o reformular esa realidad permiten ampliar el mapa de los consultantes (sus alternativas de solución). Así, un terapeuta constructivista parte del supuesto de que lo que llamamos realidad proporciona numerosas posibilidades de descripción y, dada la experiencia clínica, posee una gama más prolífica de construcciones que llevan a depositar en el percibiente nuevas captaciones (Ceberio y Watzlawick, 1998).
De allí la importancia de construir redes conversacionales eficaces, que logren transformarse en acuerdos y compromisos que converjan en acciones para la construcción de una nueva realidad.
Proceso psicoterapéutico, lenguaje y acción 

Actuando desde una perspectiva de segundo orden, el terapeuta se abocará menos a desentrañar la verosimilitud de la realidad en que los consultantes se encuentran y más a promover realidades que contengan menos restricciones dentro del dominio que ha sido definido, con ellos, como problemático (Demicheli, 1995).   Asimismo, la psicoterapia constructivista no se engaña pensando que hace que el cliente vea el mundo como es realmente, es totalmente consciente de que la nueva visión del mundo es otra construcción, otra ficción, pero más útil y menos dolorosa (Watzlawick y Nardone, 2000).
Según lo planteado por Watzlawick (1992), el Modelo Sistémico Estratégico  –inscrito en el constructivismo-, implica para el terapeuta abandonar la idea de que la mente contiene representaciones de la realidad, que reflejan verdades acerca del mundo e influyen en el comportamiento -posición propia del lenguaje ideal-, y asumir en cambio que el ser humano conoce el mundo en la medida en que produce acciones en él, a partir de las que genera realidades diferentes, -posición propia del lenguaje ordinario-. Al Modelo, le “interesa aquellos problemas relacionados con el significado, el sentido y el valor que hemos llegado a atribuir a estos objetos o situaciones” (Watzlawick, 1992, p. 24).
El mismo autor cita los trabajos de Piaget para explicar este punto “el niño construye literalmente su realidad mediante acciones exploradoras, en lugar de formarse una imagen del mundo mediante sus percepciones y luego actuar en consecuencia” (Watzlawick, 1992, p.21). En forma análoga, el modelo estratégico está centrado en producir acciones que amplíen las experiencias de la persona frente a un problema, de tal manera de complejizar  el “mapa” que ésta tiene de sus experiencias anteriores y así proveer de mayores posibilidades de elección de alternativas de solución (Watzlawick, 1992).
Terapeuta y paciente deben enfocarse en la co-construcción de problemas que tengan relación con la construcción del significado y sentido de una experiencia (Watzlawick, 1992), en la narración de historias alternativas a través del lenguaje (actos de habla, primera persona, presente indicativo).
El Modelo estratégico se enfoca en el desarrollo de habilidades que apunten  hacia procesos de segundo orden, que se orienten a generar acciones alternativas que posibiliten la creación de sentido de la experiencia, a partir del lenguaje (Watzlawick y Nardone, 1992). El cambio terapéutico está en relación con el saber enactuado, experienciado del cliente, con el  know-how, implica un saber cómo, un saber enactivo y no cognitivo (Varela, 1996).
El mundo que conocemos, no es un mundo independiente de nuestro conocimiento, sino que es un mundo "enactuado", es decir, co-creado en nuestra interacción con el ambiente.  Un mundo que convocamos a ser en nuestra experiencia. 
La enacción,  no parte de la suposición de un mundo independiente y anterior a la experiencia, ni de un conocimiento como imagen interna (especular) de un objeto externo. Desde esta perspectiva sujeto y mundo se definen mutuamente. 
Varela, Rosh y Thompson han expresado estas ideas al afirmar que el:

Énfasis en la mutua definición nos permite buscar una vía media entre el Escila de la cognición como recuperación de un mundo externo pre-dado (realismo) y el Caribdis de una cognición como proyección de un mundo interno pre-dado (idealismo). Ambos extremos se basan en el concepto central de representación: en el primer caso la representación se usa para recobrar lo externo, en el segundo se usa para proyectar lo interno. Nuestra intención es sortear esta geografía lógica de "interno/externo" estudiando la cognición   sin pensar en términos como la recuperación o la proyección, sino como acción corporizada.  (Varela et al, 2005, p.202)
La enacción permite pensar la emergencia sincrónica del sujeto y el mundo en la experiencia contextualizada, corporalizada e histórica  (Varela, 2005)
En síntesis, la enacción se inscribe dentro del lenguaje ordinario, de la performatividad, es decir, hacer uso del lenguaje en primera persona, es esto lo que apunta al cambio terapéutico, al saber cómo de Varela, donde participa un sujeto enactivo, corporizado. Al contrario, acciones sin sujeto, en tercera persona,  corresponderían al lenguaje ideal, a un saber qué, en el cual lo más posible es que no haya compromiso ni cambio. 
4. Investigación sobre Lenguaje y Terapia 

Como sostiene Neimeyer (en Neimeyer y Mahoney, 1998), posterior al aislamiento intelectual que caracterizó a los constructivistas de los ochenta, surgió una conciencia generalizada de las tendencias convergentes que tienen lugar en diferentes tradiciones terapéuticas, existiendo interés por la investigación de aspectos clave, entre otros, por la influencia del lenguaje terapéutico.  Lo anterior, consistente con el desarrollo general de la investigación en psicoterapia, que luego de su énfasis por la investigación de resultado (eficacia de la psicoterapia) característica de los años 60 a 80, desembocó -tras corroborar que la psicoterapia es eficaz y funciona, pese a no encontrar diferencias significativas entre métodos de tratamiento- en la investigación de proceso (Caro, I., 1993).
La investigación del proceso terapéutico se centra, tanto en la interacción terapéutica, como en el proceso de cambio experimentado durante la relación de ayuda, estudiando –entre otros- segmentos o fases de la terapia identificados como episodios relevantes de cambio terapéutico (Krause, 2005). En este contexto metodológico y especialmente en la variante cualitativa de indagación, denominada investigación de proceso orientada al descubrimiento, se han desarrollado investigaciones relevantes sobre lenguaje y psicoterapia.
En la línea investigativa relacionada con lenguaje y cambio terapéutico, se puede mencionar el Proyecto Fondecyt N° 1030482, “Hacia una práctica efectiva en psicoterapia, y sus efectos en los resultados terapéuticos” (Krause, Arístegui & de la Parra, 2002), del que es parte el artículo “Actos de Habla en la conversación terapéutica” (Arístegui et al, 2004) y en el que se inserta la investigación para optar al grado de Magíster desarrollada por Lucía Reyes (2005), denominada “Lenguaje y Cambio Terapéutico: un análisis desde los actos de habla”.

De acuerdo a lo descrito en el artículo “Actos de Habla en la conversación terapéutica” (Arístegui et al, 2004), el mencionado Proyecto Fondecyt tiene por objetivo determinar componentes favorecedores del cambio terapéutico ligados a momentos de cambio del consultante, que corresponden a la interacción terapéutica, al contexto intraterapéutico y al contexto extraterapia, evaluando su impacto en el microproceso terapéutico, en sus resultados finales y en la permanencia de éstos terminada la terapia. 
Concretamente, en lo referido a lenguaje y terapia, el Proyecto investiga el papel del lenguaje en la conversación terapéutica, como factor de cambio, para lo cual realiza un análisis a través de la Teoría de los Actos de Habla, en episodios del proceso terapéutico delimitados a partir de la identificación de momentos de cambio. Concebido este último, consistente con la Teoría del Cambio Subjetivo (Krause, M., 2005), como un cambio en el significado, en el modo en que se comprende una situación o a si mismo, lo que a su vez orienta nuevas acciones.  
En lo específico, la investigación propuso y corroboró la hipótesis planteada en el artículo, de que en un momento de cambio, la dimensión de cambio de significado personal, implica un componente de fuerza ilocutiva, expresado en la estructura F(p) (donde F es el componente performativo y (p), el enunciado proposicional), como un cambio en la intención de representación de si mismo, comunicada a través de actos de habla con indicadores de oraciones performativas en primera persona, presente indicativo, en un contexto de acción comunicativa.  La observación realizada, asimismo precisó que las condiciones de performatividad en los episodios de cambio intra-sesión, implican por parte de paciente y terapeuta un acuerdo ilocutivo a nivel de indicador de función, fuerza ilocutiva y contenido proposicional (Arístegui el al, 2004).

En la misma dirección, la investigación correspondiente a la tesis de grado de Lucía Reyes (2005), propone determinar la existencia de un patrón lingüístico común y propio a las verbalizaciones que han sido identificadas como momentos de cambio de los pacientes de tres terapias de diferentes orientaciones teóricas, mostrando que: 1) más de un 80% de las verbalizaciones identificadas como momentos de cambio en los tres procesos terapéuticos, corresponden según los criterios de performatividad estricta de Austin, a enunciados performativos, es decir, aquellos que al decir hacen, siendo acciones en el lenguaje, que al cumplir además con las condiciones de satisfacción señaladas por Searle, se constituyen en actos de habla ilocutivos.  2) La totalidad de las verbalizaciones identificadas como momentos de cambio en los tres procesos terapéuticos estudiados, presentan un contenido proposicional de características autorreferenciales, es decir, se habla acerca de sí mismo. 3) En las tres terapias analizadas predominan los actos de habla representativos y con menor frecuencia los actos de habla expresivos.
Dicha investigación concluye entonces, la existencia de un patrón ilocutivo de lenguaje, común a las verbalizaciones identificadas como momentos de cambio definidos según criterios de performatividad señalados por Austin, esto es, enunciados emitidos en primera persona, presente indicativo. En relación al contenido proposicional, muestran características autorreferenciales.
Conclusiones
Siguiendo el objetivo de este artículo, se puede concluir que las bases de la noción constructivista del lenguaje, se encuentran en la evolución del paradigma epistemológico tradicional de raíz positivista, que concibe al lenguaje –acorde a la filosofía del lenguaje ideal- en su rol de reflejo de una realidad objetiva, el cual  derivó hacia un paradigma epistemológico posmoderno, que consistente con la filosofía del lenguaje ordinario, concibe a éste como acción, cuyo significado se encuentra en su uso en un determinado contexto.
Anteriormente desconectada de las condiciones de uso, la noción del lenguaje pasó entonces a incluir lo contextual, encontrando el significado en la práctica del uso cotidiano en un determinado contexto de acción y no en una estructura lógica. Desde entonces la estructura profunda del lenguaje pasa a concebirse como una red pragmática de acción. 

El lenguaje deja de ser representación y pasa a ser foco de atención el cómo las personas hablan, puesto que el significado se da entonces en el dominio de lo ilocutivo, cuando se comprenden las intenciones mutuas decimos que nos comunicamos, cuando actuamos o declaramos construimos realidades.
Por su parte, a la luz de la teoría de los  actos de habla de Austin, la comprensión del lenguaje como acción, tendría directa relación con el uso performativo del lenguaje.

La implicancia para la psicoterapia de todo lo anterior, es que el cambio terapéutico requiere la participación de un sujeto enactivo, corporizado que hace uso del lenguaje en primera persona, coherente con la idea del saber cómo de Varela.  Al contrario, acciones sin sujeto, en tercera persona,  corresponderían al lenguaje ideal, a un saber qué, en el cual es muy posible que no haya compromiso ni cambio. 
En relación al estado actual de la investigación sobre práctica psicoterapéutica, se puede afirmar que ésta se ha centrado en el estudio del proceso terapéutico tanto en lo que dice relación con la interacción terapéutica, como en el proceso de cambio experimentado durante la relación de ayuda, estudiando –entre otros- segmentos o fases de la terapia identificados como episodios relevantes de cambio terapéutico. 
El área específica de lenguaje y terapia parece un campo fértil para el desarrollo de nuevas investigaciones. En Chile, destaca un grupo de investigadores que consistentemente han ido abriendo paso al estudio e investigación del tema, siendo la Teoría de los actos de habla la base desde la cual aproximan sus indagaciones.
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